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PRESENTACIÓN 
 
 

En el marco de la ley nacional n° 26.150 de Educación Sexual Integral y considerando los lineamientos 

curriculares y contenidos para educación superior, será función de la cátedra generar un espacio de reflexión 

sistemática que promueva, en lxs docentes en formación, condiciones para el diseño e implementación de 

propuestas de abordaje de la ESI con perspectiva de género y derechos.   

En este sentido, otorgando un lugar relevante a la problematización conjunta de saberes previos y 

representaciones sociales en torno a la sexualidad, propondremos una aproximación y discusión sobre 

contenidos conceptuales, herramientas metodológicas y recursos, orientados a garantizar la implementación 

de la ESI en los espacios educativos.   

 El taller se articula sobre la propuesta del Programa Nacional de ESI, por lo tanto, se realizará una 

aproximación al marco normativo y a la noción de sexualidad como concepto complejo, comprendiendo 

diversas ´entradas´ de la sexualidad en las instituciones educativas y profundizando en aspectos teóricos 

metodológicos implicados en: la promoción y protección de derechos, el cuidado del cuerpo y la salud, la 

afectividad, la perspectiva de género y el respeto a la diversidad. Al profundizar en cada uno de los ejes de la 

ESI, realizaremos un reconocimiento de los lineamientos curriculares, contenidos y recursos relacionados.  

 Además, buscaremos visualizar y problematizar la naturalización de prácticas y representaciones 

sociales que construyen y/o refuerzan, en el espacio comunitario y escolar, estereotipos de género y familia, 

promoviendo una reflexión que presente la relevancia del abordaje institucional de la ESI y la necesidad de 

realizar un trabajo articulado con las familias. 

 

 

 

 



EXPECTATIVAS DE LOGRO:  

Que lxs estudiantes:  

-Conozcan, comprendan y sitúen la Ley Nacional n°26.150 de Educación Sexual Integral en el 

marco de transformaciones socioculturales contemporáneas y en relación con diversas normativas 

que posicionan a niñxs y adolescentes como sujetxs de derecho y al Estado como garante de derechos.  

-Puedan apropiarse de los fundamentos teóricos que organizan la propuesta de Educación 

Sexual Integral, realizando un recorrido por diversos enfoques de la sexualidad y la educación sexual, 

interpelando y problematizando experiencias y supuestos construidos en sus propias trayectorias 

educativas y comunitarias.  

-Adquieran conocimientos actualizados y validados científicamente sobre distintas 

dimensiones de la sexualidad y la educación sexual integral; reconozcan lineamientos curriculares, 

contenidos específicos y desarrollen herramientas para su enseñanza en el nivel inicial. 

-Visualicen el lugar de las instituciones sociales, y específicamente las educativas, en la 

producción de relaciones de géneros y de cuerpos sexuados.  

-Reconozca a las familias, desde una perspectiva socio-histórica y como interlocutores válidos 

en el trabajo con la ESI. 

 
 
CONTENIDOS 
 
UNIDAD 1 - SEXUALIDAD Y EDUCACIÓN SEXUAL EN LA ESCUELA  
 

La sexualidad como concepto complejo. La sexualidad y sus múltiples dimensiones: biológica, 

psicológica, jurídica, ético-política y espiritual. Construcción de subjetividades, sexualidad y expresión 

en distintas etapas. La sexualidad desde una perspectiva histórica y sociocultural, instituciones y 

paradigmas hegemónicos. 

Educación sexual en la escuela. Enfoques tradicionales de la educación sexual y enfoques 

emergentes. La ley 26.150 y el enfoque integral de la educación sexual. Pensamientos, sentimientos y 

prácticas. 

 
UNIDAD 2 - EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL COMO DERECHO DE LAS NIÑXS Y ADOLESCENTES.  
 

 Pensar las infancias en clave de derechos humanos: de la Doctrina de la Situación Irregular al 

Sistema Integral de Promoción y Protección de los Derechos de niños, niñas y adolescentes. La 

Educación Sexual Integral como derecho. 

El Programa Nacional de Educación Sexual. Puertas de entrada de la ESI a la escuela. Propósitos 

formativos, el abordaje institucional y el rol docente en la construcción de espacios transversales y 

específicos. Lineamientos curriculares. Ejes que organizan la ESI: El cuidado del propio cuerpo y la 

salud, ejercicio de los derechos, valoración de la afectividad, respeto de la diversidad sexual y el 

reconocimiento de la perspectiva de género. 

 

 



UNIDAD 3. LA ESCUELA “REFORZANDO O DESARMANDO” ESTEREOTIPOS DE GENERO Y FAMILIA 
  

Identidad. Procesos de calificación y clasificación social: Prejuicios, estereotipos y 

estigmatización social. Identidad sexual: identidad de género, rol de género y orientación sexual. 

 La escuela, la perspectiva de género y diversidad sexual. Estereotipos de género. Espacios 

escolares y relaciones de género. Diversas formas de construcción subjetiva.  Ley de Identidad de 

Género N° 26.743. 

La escuela y las famila-s. Dinámica familiar y cambios de orden social. De la “crisis de la familia 

tipo” a las diversas configuraciones familiares. Acuerdos y construcción de vínculos de confianza. Las 

familias como interlocutores ¿De qué manera abordar la ESI con las familias?. Trabajo en red.  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Nos interesa promover, a través de los distintos encuentros presenciales, del abordaje bibliográfico y 

de las actividades a resolver en forma individual y grupal, un proceso que permita a lxs futurxs docentes 

vincularse con conceptos, debates y herramientas relacionados con la Educación Sexual Integral desde una 

actitud participativa, problematizadora y constructiva. 

En este sentido valoraremos la participación de lxs estudiantes en distintas instancias de trabajo, tanto 

grupales como individuales, presenciales y domiciliarias. 

Será considerado el tiempo de entrega de las actividades, no solo porque se busca abordar en forma 

progresiva y en conjunto los contenidos del programa sino, también, porque se intenta construir un espacio 

de reflexión y producción colectiva de conocimiento.  

Observaremos el seguimiento que lxs estudiantes realizan de los contenidos abordados en el 

desarrollo del taller, la apropiación conceptual de diversos ejes y lineamientos curriculares, a través de 

reflexiones escritas y orales donde deberán analizar y resolver consignas de trabajo recurriendo a 

herramientas teórico metodológicas presentadas en distintos encuentros y en la bibliografía. 

La evaluación de las distintas producciones será acompañada con devoluciones de la docente a modo 

de observaciones complementarias, aspectos a considerar y/o nuevos interrogantes a resolver. 

 



CONDICIONES DE APROBACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA CURSADA 

 

Para acreditar el taller lxs estudiantes deberán: 

 

-alcanzar el 80% de asistencia a encuentros presenciales. 

-participar en las actividades sugeridas en los encuentros presenciales. 

-realizar lectura de bibliografía y articulación conceptual con actividades sugeridas en cada unidad. 

-presentar y participar en tiempo y forma, en actividades de integración-evaluación de cada unidad 

temática.  

-además, podrán ingresar al aula virtual en la siguiente página www.infd88.bue.infd.edu.ar 

 

El taller de Educación Sexual Integral es de promoción directa; lxs estudiantes podrán alcanzar la 

promoción del taller obteniendo un 7 (siete) como nota mínima en los trabajos prácticos y en las actividades 

de integración a resolver en cada cuatrimestre. Las fechas y modalidad de las diversas actividades serán 

definidas con anticipación, también las fechas de sus respectivos recuperatorios.  

Lxs estudiantes deberán acreditar el taller en el ciclo lectivo en el cual realizan la cursada, o hasta el 

31 de marzo del año siguiente, completando la totalidad de las actividades de integración, en caso de no 

aprobar las actividades deberán recursar el taller. 

 

 

 

 


